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siguiente Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Ceclavín:

Nº 3 Modificación Puntual de Ajuste de Alineaciones y otras.

Durante el plazo de un mes, contados a partir del siguiente de la
publicación del presente anuncio en el último medio que se
publique (DOE, BOP o Periódico), podrán ser examinados y formu-
lar las alegaciones que se estimen procedentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la aprobación inicial, se
elevará automáticamente a provisional, en el supuesto de que
durante el periodo de exposición al público, no se presenten
reclamaciones de ningún género.

Ceclavín, a 17 de abril de 2002. El Alcalde, PEDRO MARTÍN
GONZÁLEZ MIRÓN.

AYUNTAMIENTO DE DELEITOSA

EDICTO de 12 de abril de 2002, por el que
se publica de nuevo la convocatoria de una
plaza de funcionario perteneciente a la
escala de Administración General, Subescala
Administrativa.

Detectado error en el edicto publicado por este Ayuntamiento en
el Diario Oficial de Extremadura, nº 38, de fecha 04/04/2002, se
publica éste de nuevo a los efectos oportunos, siendo su tenor
literal el siguiente:

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 44, de 11
de marzo de 2002, se publican íntegramente las bases de la
convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Deleitosa, para
proveer en régimen interino y por el sistema de oposición, una
plaza de funcionario perteneciente a la escala de Administración
General Subescala Administrativa, vacante en la plantilla de funcio-
narios del Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales
a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Deleitosa, a 12 de abril de 2002. El Alcalde, JOSÉ LUIS ROBLEDO
RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE IBAHERNANDO

EDICTO de 15 de marzo de 2002, sobre
modificación de la delimitación del suelo
urbano que afecta a la finca “La Portada”.

En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria octava de
la Ley 15/01, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura que mantiene en vigor de forma supletoria y
en lo que sea compatible con la citada Ley, el Real Decreto
2.159/1978, de 29 de junio por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento para el desarrollo de la Ley sobre Régimen de
Suelo y Ordenación Urbana, y aprobada inicialmente por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 12 de febrero de
2002, la modificación de la Delimitación del Suelo Urbano de esta
Localidad, promovido por Dª Patrocinio García Redondo y que
afecta a la cerca “La Portada”, consistente en la ampliación del
Suelo Urbano, conforme a lo establecido en el artículo 77.2.3 de
la citada Ley, se somete a información pública por plazo de un
mes, a efecto de oír alegaciones y sugerencias.

lbahernando, a 15 de marzo de 2002. El Alcalde, FRANCISCO
GIRALDO SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE JARAICEJO

EDICTO de 5 de abril de 2002, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias.

Se hace saber que el Ayuntamiento Pleno con fecha veintiséis de
marzo de 2002 ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación puntual de Normas
Subsidiarias de Planeamiento del Municipio de Jaraicejo, consisten-
tes en la de ampliación de la Delimitación de Suelo Urbano,
conforme al Proyecto que obra en el expediente.

Segundo.- Someter el expediente a información pública por el
plazo de un mes mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, y en uno de los periódicos de mayor circulación de la
provincia a fin de que por los interesados pueda examinarse y
deducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones u observacio-
nes consideren oportunas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Reglamento de Planeamiento para el desarrollo de la Ley sobre



Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de aplicación conforme
a lo dispuesto en la disposición transitoria octava la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Jaraicejo, a 5 de abril de 2002. El Alcalde, LUIS TORO IZQUIERDO.

AYUNTAMIENTO DE LA GARGANTA

EDICTO de 4 de abril de 2002, sobre
aprobación de Escudo de Armas.

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la adopción de
su escudo de armas, en cumplimiento  de cuanto dispone el
artículo 7º del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de la Conseje-
ría de Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación
de los símbolos, tratamientos y honores de las Entidades Loca-
les, se expone al público el expediente por quince días, a los
efectos de que cuantos tengan interés en el asunto puedan
examinarlo y alegar lo que estimen conveniente durante el
mismo plazo.

La Garganta, a 4 de abril de 2002. El Alcalde, JESÚS VALDÉS
CASTELLANO.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 8 de abril de 2002, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Plasen-
cia de fecha 25 de marzo de 2002, y a propuesta del Tribunal
calificador del concurso libre celebrado al efecto, ha sido nombra-
da funcionaria de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, para
ocupar una plaza de Diplomada en Informática Dª Blanca Rosa
del Rincón García.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Plasencia, a 8 de abril de 2002. El Alcalde.

EDICTO de 26 de marzo de 2002, sobre
Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Ejecución PP-5.

Aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización del Plan
Parcial PP-5 por resolución de esta Alcaldía de fecha 22 de enero
de 2002 y transcurrido el plazo de información pública, esta
Alcaldía ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

RESULTANDO: Que sometido el expediente a información pública
por plazo de quince días, se han publicado Edictos en el Diario
Oficial de Extremadura, diario “HOY’’ y Tablón de Anuncios de esta
casa Consistorial, sin que se haya formulado ninguna alegación.
Asimismo, la citada Resolución fue notificada individualizadamente
a la entidad mercantil Coto y Data, S.L. quien tampoco ha formu-
lado ninguna alegación. Asimismo se ha dado cumplimiento al
condicionante relativo a la resolución de la colocación del alcor-
ques en las vías que carecen de los mismos.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo establecido en el art. 21,j)
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la aproba-
ción definitiva de los proyectos de urbanización corresponde al
Alcalde.

En su virtud y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la
legislación vigente

HE RESUELTO: Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Ejecución PP-5 presentado por D. Juan Carlos
Cotallo de Cáceres en nombre y representación de la Junta de
Compensación de dicha Unidad de Ejecución. La presente Resolu-
ción se notificará personalmente a la entidad promotora y será
publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Plasencia, a 26 de marzo de 2002. El Alcalde.

EDICTO de 5 de abril de 2002, sobre
nombramiento de Dª Rosa Mª Reboto Díaz.

Visto que la plantilla de personal correspondiente al ejercicio 2002
se ha visto incrementada con una plaza más de personal de
confianza para el Grupo Popular, según aprobación en sesión plena-
ria del día 29 de diciembre de 2001, por Resolución de la Alcaldía
de fecha 2 de enero de 2002 se ha nombrado a Dª Rosa Mª
Reboto Díaz Auxiliar del Grupo Popular, con jornada completa.
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